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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de.· enero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo; dictada en4 de diciembre de ~972,

en el recurso contencioso- administrativo nume
ro 300.100/71, interpuesto contra resolución del
Tribunal Económico - Administrativo Central por
don Jaime Fuset Sala.

TImo Sr.: Visto el' testimonia de la sentencia dktadaen
4 de diciembre de 1972-por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo nú,ffiero300.100/71, inter~

puesto por don Jaime .Fuset Sala contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 15 de octubre de 1970,
en relación con liquidación girada PQr el concepto de Impuesto
de '~ujo, ejercicio de 1963;

Resultando que concurren··en este 9aso las· circunstancias
previstas en el artículo 105 de lár.ey de 27 dndiciel:Ub're
de 1956,

Este Ministerio ha. tenido a bien dispQner la ejecUción etl
sus pi'opios términos de la referidu-sentetlcia, cuya parte dis
positiva es co.mo sigue:

..Fallamos: QUe desestimando el recursÜnúmero 300.100 de
1971, interpuesto por don don Jaime Fuse'" Sala contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 15-de octubre
de 1970, relativo a liquidación por el Impuesto.· sobre el Lujo,
ejercicio de 1963, debemos confirmal y confiramos dicho
R.cuerdo, quedando por tanto firme la .líquidaciónpracticada,
sin hacer declaración alguna S0bre el fondo del recurso, ni
sobre las costas del mismo.'"

Laque comunico a V. 1. para ";U conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. 1. mnchos años,
Madrid, 31 de enero de 1973.--P: D. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Iln1o.· Sr Director general de Impuestos,

ORDEN de 31 de enero de 1973 por laque se
di,soone el cumptimiento de la sentencia del Tri
buncfTl Supremo, dictadaerl 7 denovi,nnbre de 1972,
en el recurso contencioso -administrativo númc"
ro300A75/71, interpuesto. contra resolución del Tri
bunal Etonómico-Administtativo Central por cFor~
tuna M. Ribes, B. L.,,~

limo.. Sr.: Visto el tesr,imooio de la sentencia dictada en
7 de noviembre de 1972 por la Sala Tercera del Tdbunal Su~

prel1Je f'n recurso contencbso-administrativo,uúmero·300.475171,
interpuesto por ..Fortuna M. Ribes, S. L.", contra resolución
del Tribunal Económic('·AdministrativoCentral de 25 de marzo
de 1971, en relación con asignación de cuota fii!da por el
Impuesto de Lujo para el año 1967: '

Re:.uHando que cOl1curren en estecas-o las dil-cunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de· diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenid() a bien disponer la ejecUción en
SUs propios términos de la referida sentencia, cUya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio&oadmi
nistrativo Interpuesto por el P'rocurador don Enrique Hernández
TaberniJla,en nombre de "Fortuna M,Ribes; S. L,», contra
acuerdo del"Tribunal Económico~AdrhinjstrativóCéntnil de 25 de
marzo de 1971, debemos declarar y declaramos que el expresado

•acto administrativo está ajustado a derecho en cuanto no dió
lugar a la anulación de la ,:uotaas,ignada a dicha Sociedad,
en virtud de Convenio, para el pago del Impuesto sobre el
Lujo correspond,iente al año 1967;&in hacer especia] imposición
de las costas procesales.» .

¡ Lo que comUnico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años,
}"fadrid,"ll de enero de 197,'3.~P. D_, el Subsecretar·io, Juan

Rovira Taraz~ma.

Ilmo. Sr, Ditector general de Impuestos.

ORDEN de 31 de enero. de 1973 po,· la que se
disPOf1e el cumplimiento de. la sentencia del Trt
bunal Supremo, dictada en 16 de noviembre de 1972,
en el recurso contencioso - administrativo nume
ro 301.044, interpuesto contra resolución deL Tribu
nal Económico-Administrativo. Central por "Castell-
blanch, S. A.... .

Ilmo.. Sr.· Visto el testimonio de la sentencia (lioctadaen
16 de noviembre de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo-- en recur&.o contendioso-adrriinistrativo número 301;044,

interpuesto por "Castellblanch, S. A.~, contra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 9 de diciembre
de 1971, en relación con Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren t;;n este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
su~ propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

cFallamos; Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales
Vilanova,en nombre de Castellblanch, S. A.~, contra resolución
del Tribuna! Económico-Administrativo Central de 9.de diciem
bre de. 1971 debemos declarar y declaramos que el expresado
acto admini~trativoestáajustado a derecho, en cuanto mantuvo
la declaración de competencia .del Jurado Territorial_ Tributaria
de Barcelona pata. fijar. las bases imponibles del Impuesto
sobre el Lujo de ..Castellblitnch, S. A,», por los años 1963 y
1964; sin hacer espacia.I imposición de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de enero de len.-p. D., el Subsecretario, Juan

Rovira .

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDF:N de 31 ~e enero de .1973 por la que se
dispone se. cumpla en sUs propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el pleito numero 18.811, promovido por
don Francisco Pérez Llorea contra resolución del
TribunalEconómie(}~AdministrativoCentral de 9 de
junio de ·lfflo en relación con. el Impuesto 'sobre
los Rend'imíentosdel Trabajo Personal, años 1960
a 1963.

Ilmo. Sr Visto el testimonio de la sentencia dictada en
17 de octubre de 1972 parla Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recursO: contencioso~administrativo número 18,811, interpuesto
por don Francisco Pérez Llorcacontra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 9 de junio de 1970, en
relación con el Impuesto sobre Jos Rendimientos del Trabajo
Personal, años 1960 a. 1963;

Resultando que cotlcurren en este caso las circunstancias
previstas en el párrafo quinto de~ artículo 105 de la Ley de
27 de. diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte di&'
positiva es como sigue:

.. Fallamos: Que debemos declarar y declaramos. inadmisible,
por. falta de legitimación actíva en don Francisco Pérez Llorca,
el· recurso contencioso~administrativo,promovido en su nombre
por el Letrado en ejercicio don Francisco Oliva Gurcía, contra
acuerdo de] Tribunal Económico-Admiobtrativo Central de 9 de

. junio de 1970, desestimatúrio del· recurso de alzada promovido
por dOn Pedro Fernández Melía frente al acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial de Sevilla de 15 de enero
de 1969, quo había declarado la. nulidad de determinadas. ac
tuaciones del Jurado Territorial Tributario con sede en dIcha
ciudad; sin hacer especial imposición de las costas procesales.~

Lo que comunico a V. 1. par:a su conocimient.o y demás
efectos.

Madrid, 31 de enero de 1973.~P, D" el Subsecretario, Juan
Rovira Tarazana

Ilmo. Sr. ·Director general de Tmpuestos

RESOLUCION de la Subsecretaria, como Presiden
cia del Fondo Naci.onal de HaCiendas Municipa1es,
por la que se da publicid'Jd a la liquidación prac
ticada para. señalar las cinco cuotas de pesetas por
h{"/bitante con las que se han de pagar a los Mu
nicipios entregas "a cuenta~ del concepto de dis
tribución general del Fon.do, durante el ejercicio
de 197:3.

El Fondo Nacional de Haciendas Municipales para abonar
a los Municipios entregas .-a cuenta» de. participaciones por
número de habitantes, durante . los rr1<~se.s del presente ejerci
cio, sogún dispone el número 3, del articulo 11, de la Ley 48/66,
de -23 dü julio. sobre modificación parcial ({el Régimen local,
ha calculado las cinco cuotas de pesetas por hahitante y mes,
CClllforrrie al número 2 .del -artículo 13, s~gún la liquidación si
guiente:
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Dotación aproximada del F )ndo en el presente ejer-
cicio ." ... O" " .... '_0 .0< ... ••• ••• ••• ••• ... .••• ••• 6.600.000.000

A deducír, el 13 por .100 para atenciones especiales
a que se refiere el número 1 del artículo 13 d' 858.000.000

Ochenta y siete por ciento restante, a distribuir
durante el afio por estas entregas a cuenta 5.712.000.000

De la ,cantidad a distribuir corresponde al mes 478.500.000

GI'UP(J de muníci¡Jios Pesetas
por grupo

Cuota
Númerc de peset":ls

de habittlntes por habitante
y mes

Con distintivo blanco

Auxiliar de Oficinas doña Concepción Arce Garcia.

A los fines del artículo 165, número 2.10; de la Ley 411Hi64,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas coridecoraciones se otorgan para premiar servicios de
méri toextraordinario.

Lo digo a V. E. para su u:mocimiento y efectüs.
Dios' guarde a V< E. muchos años.
Madrid, D de fobrero de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

Primero: Mas de
1.000.000 de habi-
tantes 95.700.000 4.862.920 ]9,7

3egundo: De ]50,001
~ 5_~14.042a 1.000.000 9.5.700.000 18,4

Tercero; De 29.001
a 150.000 95.700.000 5.809.667 16,5

Cuarto: De 6.001 "29.000 .............. >" •• 9-5.700.000 8..204,848 11,7
Quinto: De menos

de 0.001 ••••• ". "0<' ,95.700.000 8.265.28:3 11,6
...... ~_ •...._..-

Totales 478.500.000 32.356.760

------=._----::=::.:=- ----:-=-------=--===----===-=_.~-:::'--==.="=---~

Observaciones:

1. ~. Hasta tanto no transcurra el ejercicio, no es posible co
nocer la dotación del Fondo de 1973, ya que se nutrirá princi
palmente con la futura recaudación, anual del Tesoro por im·
puestos indirectos en· el porcentaje del. 3 por '100; por elto la
cifra de 6.600 millones de pesetas se ha tomado al. sOlo efecto
de poder abonar entregas «a cuenta~ durante el ejercicio.

2. a Dentro del grupo quinto, se abonarán entregas menSUH
les a los Municipios de mas de mil habitantes y trimestrales a
los restantes, segun el humero 3 del artículo 11.

3. a En la presene liquidación se han estimado: al Los habi~

tantes de Ceuta y MeliHa en la mitad; a efectos deredutirul
50 por 100 su participación en el Fondo, conforme a ladispo
slón final novena; b). A los Municipios de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife; que participan por primer año en la. distri~

bución del Fondo (artículo 28 dala Ley 30/1972, de 22 de julio,
sobre Régimen Económico-fiscal de Canarias)', se les ,estimat'1
numero de' sus habitantes en el 15 por 100; a: estos efectos de
entregas a cuenta; el No están incluídos los Municipios· de
Alava y Navarra, por inaplicación de la Ley 48/1966 a dichas
provincias, según disposición final décima.

4:" La clasificación de los Municipios en los cinco .grupos
se ha verificado con· arreglo al censo de población, referido
al 31 de diciembre de 1970, aprobado por el Instituto Nacion~l

de Estadistica, y según los grupos de Municipios aprobados por
Decreto 3275/1971, de 23 de diciembre.

Lo que se hace público en el ..Boletín Oficial del Estado ..
para conocimiento de las Corporaciones Municipales ydernas
interesados

Madrid, 29 de enero de 1973.-·EI Subsecretario' de Hacienda
Presidente de la Comisión administradora del Fondo.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de febr,ero de 1973 por la, que se
concede la- Cruz al Mérito Policial a los funcicma
rios de"lO$Cuerpos General de Policia, PoliCía Ar
mada y Auxiliar de Oficinas de la Dirección Ge
neral de Segu.ridad, que se mencionan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los
intel'esados, s propuesta de esa Dirección General y por consic
derarles comprendido,S en los artículos' 6." y 7.°rle la Ley
5/1964, de 29 Qe abril,

Este Ministerio ha tenido a ·bien conteder la Cruz al Médto
Policial a los miembros de los Cuerpos Generales de Policía,
Policía Armada y Auxiliar de Oficinas de ese C-eritrodirectivo
que a continuación se citan:

Can distintivo TOjO

Inspector de 3.a .clase don José Antonio Enriquez Couceiro.
Palieis- Armado don MaUas de Miguel Sánchez.
Policía Armadó don Tomás Infante Martín Consuegra.

oRD!:'N de 13 de febrero de 1973 por la que r-e
concede la Cruz al Mérito Policial. con distintivo
blanco, a o-los ilustrísimos señores don Francisco
Diaz·Cucrra y Carda-Borrón y don José Parra
González:

Excmo. Sr.; En atención a los méritos q Ut'! concurren en
los interesados, a propuesta de esa Dirección General y por
cOn!;íderarles comprendjdcs en el artiCulo 7." de la Ley 51
1964 de 29 de abril, .

Este Ministerio ha tenido a b'ien cOCiceder la Cruz al Merito
Policial, con ditüntivo blanco, alas ilustrísimos señores !e!d
Central de los Servicios Técnicos de la Explotación e Ingcmero
Jefe de Centrales de TeI-ecomunicadón de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunica.::ión don Francisco Díaz"Guer·ra
y GarcüiBorrón y don José Parra González,

A los fines del artículo 165, número 2.10, d¡~ la Ley 14/1964,
de 11 de JUnio, de Reform.a del Sistema Trihutario, las expr<)'
sad&s condecoraciones se e otorgan para premiar servicios de
mérito extraordinario. .

Lo digo a V. E. para su COnOd!ll'ento y efectos.
Di-os guarde n V. E,muchos anos,
Madriq, 13 de febrero de 1973.

GARICANO

Excmo, Sr. 9ireclor general de Seguridad.

ORDEN éie 13 de febrero de 1973 por la ,que se
concede la. Cruz al Mérito Policial. con distinti'.... o
rojo, al Capitán F'armaceutícú del Bjércíto del Aire
don Pedro GuiUén González

Excino. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
Capitán Farnwcéutico del Ejército del Aire don Pedro GuÚle~

GonzEdeza propuesta de esa Dirección Generul y por conSl
derarle cbmprendido en 10H a¡·tfculos 4.° y 6.0, de la Ley 5/1964,
de 29 de abril, . ,

E5te Ministerio hu tenido a· bien conocederle la Cruz al Ae·
l'ito Pf)Hcial, con distintivo rojo.

A los fines del articulo 165, númer{J 2.10, de la Ley 41/1964,
de .. 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. la expr~

sada condecoraci6n se otorga para premiar servicios de mérJ
tú extraordilflurio.

Lo digo a V. E.. para su conocimiento y efecíos.
Dios guarde a V E. muchos anos
Madrid, 13 de febrero de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección Cerneral de Obras
flir[rj,ulicas por ia que se hac pública la c:mce
sión de unaorovechamiento de aguas del anoyo
Pedro López, eit- término municipal de Ecija (Se
villa), con destino ortegas.

Don Feliciano Pareja; Barrios ha solicitado la concesión de
un ,aprovechamiento de .aguas del arroyo Pedro López, en tér
mino municipal de Ecija (Sevilla.). con destino a riegos, y

Esta. Dirección General ha resuelto: .

Conceder a don Felíciano Pareja Barrios, como propietario
y sin que sus actos perjudiquen el derecho de los usufructua·


